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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXOS 3, 4, 5, 6, 7, 11, 17, 18, 22, 23 y 25 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el 30 de 

diciembre de 2014. (Continúa en la Tercera Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Compilación de Criterios Normativos 

CONTENIDO 

APARTADOS: 

A. Criterios del CFF 
 

B. Criterios de la Ley del ISR 

 

24/ISR/N Dádivas a servidores públicos. No son deducibles para los efectos del ISR. 

  
 

 
 

  

 B. Criterios de la Ley del ISR 

24/ISR/N Dádivas a servidores públicos. No son deducibles para los efectos del ISR. 

El artículo 28, fracción III de la Ley del ISR establece que no serán deducibles los 

obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga, con excepción de 

aquéllos referidos en la propia disposición. 

De los artículos 222 y 222 bis del Código Penal Federal se desprende que los delitos 

de cohecho y de cohecho a servidores públicos extranjeros consisten en dar, por sí o 

por interpósita persona, cualquier clase de dádiva como dinero, bienes o servicios, a 

servidores públicos, incluso extranjeros, o a terceros para que el servidor público haga 

o deje de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones. 

Dicha conducta implica que cualquier erogación efectuada por el contribuyente que se 

ubique en los supuestos de los tipos penales señalados, habrá sido efectuada en 

contravención a las leyes de orden público. 

Lo anterior, conforme a los artículos 1830 y 1831 del Código Civil Federal, en relación 

con el 8 de dicho Código, que establecen que es ilícito el hecho que es contrario a las 

leyes de orden público y que el fin o motivo determinante de la voluntad tampoco debe 

ser contrario a dichas leyes, resultando como sanción su nulidad. 

En ese sentido, las erogaciones, para ser consideradas deducciones autorizadas, no 

deben ser contrarias a las leyes de orden público, incluso cuando se realicen en el 

extranjero. 

Debido a las consideraciones anteriores, las erogaciones consistentes en dar por sí o 

por interpósita persona, dinero, bienes o servicios, a servidores públicos, incluso 

extranjeros o a terceros, no constituyen deducciones autorizadas para los efectos del 

ISR, debido a que se ubican en el supuesto previsto por el artículo 28, fracción III de la 

Ley del ISR y se realizan en contravención a las leyes de orden público, con 

independencia de que dichas erogaciones se encuentren relacionadas o no con la 

investigación o sanción por los tipos penales aludidos. 

Origen Primer antecedente 

60/2012/ISR Emitido mediante oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de Julio de 2012. 
 

  

 


